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"POR IA CUAL SE CONCEDE UNA LICENCIA NO RE?IUNERADA"
EL GERENTE SUPLENTE DE SERVICIUDAD E.S.P., en uso de sus facultades legales y
estatutar¡as, y,

CONSIDERANDO
A) Que la señora JENNY IOHANNA ZAPATA VILLEGAS, ¡dent¡ficada con cédula de

ciudadanía número 1.088.008.043 de Dosquebradas, se encuentra vinculada a l¿

Empresa, desde el 18 de mazo de 2.016, desempeñando el cargo de Operaria de
barrido.

B) Que en la fecha mazo 16 de 2.016, la citada trabajadora solicitó una licenc¡a ,-c

remunerada por se¡s (6) días comprendidos entre el 22 al 26 de marzo de 2.bt)',
inclusive.

C) Que según el artículo 61 del Decreto 1950 de 1973, los empleados t¡enen derechc a

licencia ordinar¡a a solicitud propia y sin sueldo, hasta por sesenta (60) días,
prorrogables otros tre¡nta (30) días más, por lo tanto, el Gerente Suplente concede a

la señora .IENNY JOHANNA ZAPATA VILLEGAS, la licencia solicitada.

En consecuencia,

ARTICULO PRIMERO:
RESUELVE

Otorgar l¡cencia no remunerada, por se¡s (6) días, comprendidos
entre el 22 a 26 de marzo de 2.077, a la señora JENNY IOHANNA
ZAPATA VILLEGAS, ¡dent¡ficada con cédula de ciudadanía número
1.088.008.043 de Dosquebradas, quien se desempeña como
Operaria de Barrido.

ARTICU SEGUNDO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNIQUESE Y NONFIQUESE

l_Eo OS RAMIREZ
Gerente Suplente

ora IENNY JOH NNA ATA VILLEGAS, eI
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